En sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a definir el perfil profesional del personal de los centros de salud que están incorporados al Plan de Mejora de la Sanidad, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y disponer que el plazo de presentación de enmiendas finalizará a las doce horas del día anterior al del comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 16 de noviembre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

Ana Figueras Castellano, miembro de la Agrupación de Parlamentarios Forales de Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo que dispone el Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y votación ante el Pleno la siguiente moción.

Exposición de motivos

El Plan de Mejora de la Atención Primaria en Navarra es una de la propuestas más acertadas que se han producido en el ámbito de la organización y trabajo de la sanidad pública.

Cabe destacar el enorme esfuerzo realizado por la Comisión de trabajo creada para lograr esta nueva concepción del trabajo en equipo de todos los profesionales y la disposición de los responsables de Salud a poner en marcha este sistema de forma experimental en algunos centros de salud de la Comunidad Foral.

Para finalizar es necesario reconocer la labor de los profesionales de atención primara reivindicando la necesidad de adecuadas cartillas de pacientes a un número determinado, para poder trabajar con rigor. El trabajo realizado por la Plataforma 10 minutos ha tenido una traslación en este compromiso de elaboración del Plan de Mejora de la Atención Primaria. Y el Departamento de Salud ha entendido que era hora de atender las demandas de los profesionales y llegar al Pacto establecido.

Está previsto que el desarrollo del plan a otros centros de salud del la Comunidad Foral sea paulatino. No obstante, la experiencia habida en este tiempo sugiere que se tengan en cuenta algunas cosas que se necesitan para llevar a buen puerto esta tarea.

Propuesta de resolución:

• El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a definir el perfil profesional del personal de administración de los centros de salud que están incorporados al Plan de Mejora de la Sanidad. La movilidad de este personal hace que sea muy complicado trabajar en el equipo del centro de salud correspondiente, para lograr la eficiencia del proyecto.

• El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que en 2010 acometa obras de adecuación en el área de administración de los centros de salud, y adapte la telefonía a las necesidades del servicio, con el fin de lograr una adecuada forma de trabajo, manteniendo la privacidad con los pacientes atendidos en función de las necesidades y la rapidez en resolver las citas del personal.

• El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a realizar una única Oferta Pública de Empleo en atención primaria, favoreciendo así la demanda de profesionales médicos en función de las necesidades que se puedan crear, evitando las sucesivas convocatorias para diferentes servicios de atención primaria, que retrasan la solución a las demandas ciudadanas.

Pamplona-Iruña, 11 de noviembre

La Parlamentaria Foral: Ana Figueras Castellano

